
Asamblea General de Asociados, Barranquilla, Marzo de 2011





1. Expreso que he obtenido las informaciones necesarias para cumplir las funciones de
Revisor Fiscal: Numerales 1 y 2, del Informe del Revisor Fiscal.

2. Se han seguido los procedimientos aconsejados por la técnica de interventoría de
cuentas: Numeral 2, Página 1, del Informe del Revisor Fiscal.

3. La contabilidad se lleva conforme a las normas legales y a la técnica contable, las
operaciones registradas se ajustaron a los estatutos y a las decisiones de la asamblea de
asociados: Numeral 2, Párrafo 3º, Página 1, del Informe del Revisor Fiscal.

4. El Balance General el Estado de Excedentes (o Déficit) de las Operaciones han sido
tomados fielmente de los libros. El Balance General presenta en forma fidedigna, de acuerdo
con las normas de contabilidad generalmente aceptadas la respectiva situación financiera al
31 de Diciembre de 2.010 y 2.009; y el Estado de Excedentes (o Déficit) de las Operaciones
refleja la actividad generada en los períodos comprendidos del 1º de Enero al 31 de
Diciembre de 2.010 y 2.009.

5. El Informe de Gestión se ajusta a las exigencias legales y su información financiera
concuerda con los Estados Financieros que se están presentando.

6. Aspectos financieros más importantes.


